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«les y de ofrecer una multiplicidad de matices, van renovándose 
tanto cada día, que es más Tacil llegar a formar una clasificación 
completa de los seres de la naturaleza real, que hacer una 
manera omm-comprensiva, el estudio de todos los aspectós de 
una cosa que cae bajo los dominios de la Ciencia del Derecho. 
Sería un contrasentido maniiestar que se ha concluido una fuen
te de investigación, cuando ésta se halla en constante movimiento
generador  de elementos nuevos y susceptibles también dé los 
más variados criterios.

Sin embargo de esta novedad que caracterizó a los fenóme
nos, cuan difícil es la originalidad en la producción jurídica! Ya 
lo dijo el ilustre comentador del Código Civil chileno: “Las crea
ciones de Jurisprudencia son más raras que los cuadros del in
mortal Rafael”. Esta paradoja a que heríaos llegado, al aseverar 
que hay algo que constantemente se renueva, a pesar de que no 
hay pensamiento ni teoría que no se haya emitido ya, se explica 
por la relatividad de la capacidad humana, por una parte, y por 
otra, por el cúmulo de hechos que continuamente surgen en la 
vida, impresionándonos con caracteres diversos y acerca de cu
yas relaciones y diferencias, han hablado ya largamente las ge
neraciones que nos precedieron.

Por esto deduciremos, cuán equivocados podemos estar al 
decir que tal obra o tal trabajo son completamente originales. 
Yodo esto es muy relativo y debemos entenderlo, dentro del cri
terio por el cual se comprende que cualquier esfuerzo ha tenido 
dos factores: la tradición y el ideal, es decir, la imitación y la 
invención, algo que nos viene como producto del trabajo social, 
y algo completamente individual. Por esto, si algún mérito 
puede tener este trabajo es el de ser un con jun to  de observacio
nes nacidas en la práctica de un despacho de Policía que ha te 
nido a su cargo el suscrito, y que le ha puesto en circunstancias 
especialísimas oara poder disertar más ampliamente, comparando 
ios resultados con las doctrinas de los autores.

Dentro  del Código de Policía, hay materias de índole pura
mente penal, y otras de naturaleza exclusivamente civil.

A estas hemos consagrado nuestra actividad, es decii, a los 
contratos sometidos a la jurisdicción de Policía.

Más adelante hablaremos sobre las probables razones 
haya tenido en cuenta el Legislador para adscribirá la Policía e 
conocimiento de esta clase de asuntos, cuya importancia es-
cobre con sólo enunciarlos. . , . ,

En efecto, el Capítulo V del citado Código, después c e ar
algunas disposiciones acerca de los actos en que tiene mter\en 
ción la Policía, trata de aquellos contratos sometí os a a jur 
dicción de las Autoridades correspondientes, en tres paragratcs,



c u y o s  títulos son: i? de los s ir v ie n t e s  do m éstico s; 2? de i .o s  

j o r n a l e r o s ;  3? de los artesanos.
Algunos ligeros comentarios, sugerencias ,  iniciativas, refor 

mas acerca de esos títulos, es lo que const i tuye el objeto de este 
trabajo. Procuraremos hacer en lo posible un estudio compara
tivo de esta materia, con las fundamentales  disposiciones del 
Código Civil, contenidas en los parágrafos  V II  y V I I I  del Título 
X X V I del Libro IV de este Código, y que tra tan “ Del arren 
damiento de criados y trabajadores  asa lar iados”, y “ De los 
contratos para la construcción de una obra  m ate r ia l”, capítu 
los de que es indispensable hablar  por la íntima relación que 
tienen con los parágrafos indicados del Código  de Policía, 
tanto que sin exageración, podríamos decir que en esta parte  del 
Código Civil, constituye el de Policía, una derivación, cuyo con 
junto es imposible dejar de tener  en cuenta, ya en la defensa de 
los juicios, ya en su resolución, ya, en fin, en la elaboración de 
una obra como la presente, que aspira a p resen ta r  su tesis algo 
coordenada, dentro del derecho positivo que nos rige.

Además, en las secciones que creamos opor tunas  nos deten
dremos a hacer algunas reflexiones sobre im portan tes  leyes que 
se han dictado por algunas Legislaturas,  tales como las de 1916 
y 1921 que determinan las horas de trabajo de todo empleado, 
la de 1920 que concede excenciones a la raza india, la de 1921 y 
1922, sobre indemnización pecuniaria al obrero  o jornalero por 
los accidentes del trabajo, y varias otras que implican aclaracio
nes, modificaciones, o reformas absolutas acerca de los tres pun
tos capitales que quedan ya enunciados y que forman el objeto 
de este trabajo.

Por último, es esencial que toquemos, así .fuere muy superfi
cialmente, el importantísimo punto del procedimiento, en donde 
tendremos la oportunidad de manifestar nuestras dudas y vacila
ciones sobre tan complicada materia, las observaciones que nos 
ha dejado la práctica, que es lo que más puede interesar, tanto a 
un abogado que comienza, como a los que tienen larga experien 
cia, y, especialmente, a quienes se han dedicado a la Administra
ción de usticia, en e s t e , difícil ramo, es decir, a los Comisarios 
Municipales y Tenientes Políticos. En  efecto, tiene esas miras 
o pretensiones este modesto trabajo; y ellas son las de cumplir 
con una formalidad reglamentaria,  para  obtener  la investidura 
de Doctor, y también, las de servir en algo para  el esclareci
miento de los puntos de derecho, encomendados al juzgamiento
de dichos funcionarios.

Después de todo, procuraremos ser breves, pues, aun cuando 
por a presentación de este exordio, parece que la obra debiei j 
tener considerables dimensiones; sin embargo, ni la utilidad de



trabajo es proporcional a su extensión, ni sería posible exigir un 
abro de cetal.e o un manual de procedimientos, de un estudiante 
que, tímido y vac ian te  como todo lo que principia, va a inter^ 
narse r e c e n  en el proceloso mar de la jurisprudencia. Por esto, 
.1 punto de vista pi ¿etico sera el que más nos interese, sin des
cuidar nunca !a faz doctrinaria de la cuestión, el aspecto teórico, 
el campo de los principios, en cuyos vastísimos horizontes se en- 
cu entra la clave de todo asunto de derecho.



I

C O N S I D E R A C I O N E S  G E N E R A L E S  A C E R C A  DE LA J U R I S D I C C I O N

dicial.

El Territorio. — La materia. — Las personas. — División de la jurisdicción.
— Adquisición, suspensión y pérdida de la jurisdicción. — 
Reflexiones sobre la competencia de los Jueces de Policía.

La actividad del Es tado  para la conservación y perfecciona
miento del organismo se repar te  en múltiples funciones, cada 
una de las cuales se ha concretado en Poderes,  habiéndose acep
tado en los tiempos modernos, y en la mayor parte  de los países, 
la clásica división de éstos, en tres: Legislativo, Ejecutivo y Ju-
’* * l.

Quienes se inician en el estudio de Ciencias Sociales, saben 
perfectamente el papel que en el concierto político toca desem
peñar a estos órganos, cuyos caracteres principales son: la inde
pendencia y la coordinación. A cuál de estos tres poderes 
pertenece la Policía, es lo que debemos estudiar  en esta sección, 
de acuerdo con nuestras Leyes, considerándola desde el punto 
de vista, único y exclusivo que nos intetesa, esto es, el de la re 
solución de las controversias emanadas  de los actos y contratos
de Policía.

Esta tiene su aspecto administrativo, de servicio público, > 
ese es el carácter predominante en ella. Es  un servicio encai - 
gado a la administración, es decir, a lo que se ha dado en llama: 
el Poder Administrativo. Pero la Policía, corno servicio de vi
gilancia, de prevención, y de corrección, no es la que nos inteie- 
sa en este estudio, pues, sabido es que entonces pertenece ele 
hecho al Poder Ejecutivo, ya por la índole misma de su funcio
namiento, ya según el derecho positivo que nos rige.

La Policía tiene un vastísimo campo judicial, que se dirige 
en \arios sentidos, siendo los principales el Penal y el Civil.



En cuanto al Penal, sus atribuciones están taxativamente 
determinadas en el Art. 3? del Codito  de la materia, y especial
mente, en el inciso 3* que somete el juzgamiento y castigo de las 
contravenciones a las Autoridades de Policía.

Estas vienen a ser, pues, verdaderos Jueces, y como tales 
pertenecen al Poder Judicial. Pero el aspecto penal tampoco es 
el que nos interesa en este trabajo.

Es el netamente civil, el que nos proponemos estudiar: el 
relativo a ciertos contratos que tienen un aspecto de moral so
cial; y por eso, sin duda, el Legislador lo sometió a la función 
puramente j udicial—Civil de la Policía Municipal; y así en el Art. 
5? dictó la siguiente disposición, que es como si dijésemos, el 
pedestal o base de esta obra:

“También será de competencia de la Policía Mnicipal el co
nocimiento privativo  de los asuntos relacionados con los actos 
y contratos que, conforme a este Código, están atribuidos a la 
jurisdicción de Policía. Pero en las parroquias, los Tenientes 
Políticos podrán conocer de los mismos asuntos, a prevención 
con los respectivos Comisarios Municipales.'7

De esta disposición fundamental ha nacido la necesidad de 
crear, en C 3 s i  tedos los Cantones, un Comisario que se entienda 
exclusivamente en las demandas de este género. De lo cual 
deducimos que esta clase de Autoridades pertenecen exclusiva
mente al Poder Judicial, y en su funcionamiento están sometidas 
a las leyes generales que rigen la organización de dicho poder y 
la tramitación de los juicios.

El Poder judicial desempeña la función de aplicar las leyes 
en los casos que se le presentan, ya por errores en que incurren 
los ciudadanos, para poner en claro los intereses de las partes, 
ya para restablecer el derecho, cuando ha sido violado. \  esta 
íunción vital que mantiene la estabilidad social y es la "base mis
ma de su existencia es lo que se llama Administración de Justi
cia, tomando el nombre de jurisdicción, la iacultad de ejercerla, 
con las limitaciones establecidas por la ley.

Estas atribuciones concedidas al Poder Judicial tienen su 
órbita para cada [uez, pues, que uno solo no podía conocer de 
toda clase de asuntos, ni mucho menos extender su poder a todo 
el territorio. La división de trabajo entre un cuerpo más o menos 
complejo y numeroso de jueces, imponía la necesidad de senajar 
a cada uno su campo de acción, y para ello el Legisla or la re 
currido a diversos criterios, según las varias circunstancias en
que surgen los litigios. ,jj

Vamos a t r a t a r  de  d i s t ingu i r  al Juez de I olicía dent ro  e 
grupo í n t e g r o  q u e  c o m p o n e  la A dmin i s t r ac ión  de Jus ícia,
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disposiciones mediante las cuales se mueve, y las íej^es a que
obedece su actuación,

Pero, ante todo, es preciso que d igamos que^ en esta parte
nos servirán de guía las enseñanzas de Práctica Civil, dadas por 
el eminente Profesor de la materia, en la Univers idad  Central.

De sus Lecciones de Derecho Práctico sacamos que son dos 
las funciones del Juez: La de adminis trar  justicia,  y la de auto
rizar o solemnizar ciertos acto?. A medida que vayamos estu
diando las disposiciones legales del Código, iremos haciendo 
notar esta doble función de los Jueces de Policía.

Las circunstancias, en atención a las cuales se ha repartido 
la función judicial, son las siguientes: el territorio, la materia, las 
personas, los grados y la cuantía. Estos  son los límites relati
vos de la jurisdicción, siendo los absolutos aquellos que les sepa
ran de los demás Poderes.

Estudiemos, de acuerdo con estos dist intos criterios, cual es
la esfera en que actúa el Juez de Policía.
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E l t e r r i t o r i o

La Constitución de la República ha dividido el territorio en 
Provincias, Cantones y Parroquias, y la Ley de División T e r r i 
torial señala los límites de cada una de estas secciones. Así los 
Jueces de Policía son provinciales, cantonales o p a r r o q u i a l e s ,  se
gún lo indica el artículo 13, que clice: ‘‘Los in tendentes  ejercen 
jurisdicción sobre todas las personas y cosas del territorio d e  una 
Provincia; los Comisarios dentro de los límites de su r e spec t ivo  
Cantón, y los Tenientes Políticos en sus respectivas P a r r o q u i a s  .

Comparando esta disposición con aquella q u e  c o n t i e n e  p r e s 
cripción análoga en la Ley de Régimen A d m i n i s t r a t i v o  In te r io r ,  
veremos que las mismas atribuciones d e  los C o m i s a r i o s  t i enen  
también los Tenientes Políticos, en t r a t á n d o s e  d e  la m a t e r i a  y 
de las personas. Es decir, ejercen jurisdicción a c u m u l a t i v a ,  a 
prevención con los Comisarios. Sobre este asunto vo lve remos ,  
al tratar de las diversas clases de jurisdicciones, ya  d e s d e  el p u n 
to de vista especulativo, ya desde el de nuestro Derecho Posi t ivo.

Dividido así el territorio de la República para la A d m i n i s 
tración de Justicia, en las cuestiones de Policía, debemos deduc i r  
los mismos corolarios que el ilustre jurisconsulto ya citado, a p u n 
ta en su Libro de Derecho Práctico: 1? Que  ningún Juez de 

olicía puede ejercer su jurisdicción fuera de su t e r r i t o r i o ;  -•
que cada cuestión judicial se ha de ventilar en el Juzgado terri
torial a que corresponde.



Ambos corolarios son perfectamente claros. En efecto, t o 
do funcionario tiene un radio limitado de acción en el espacio y 
en el tiempo, limitación impuesta, por la misma relatividad de la 
capacidad humana, que no puede abarcar las funciones más di
versas, ni ejerceiias en varios lugares. Tanto paia las cuestio
nes esencialmente distintas como para las diversas secciones 
territoriales se necesitan también cierta variedad de Jueces. He 
allí, en síntesis, las razones de la división de la jurisdicción por la 
materia y el territoiio. Eos asuntos que deben conocer y el lu
gar bien delimitado en que han de actuar, fija la ley; y sus nor
mas dan margen a que las dos consecuencias, ya mencionadas, 
sean exactas e imprescindibles en toda Legislación, aunque de 
ello se sigan muchas dudas acerca del Juez a quien corresponde 
tal o cual asunto, de acuerdo con las disposiciones generales que 
suscitan infinidad de incidentes, tan largos como inútiles y per
judiciales para los intereses de las partes.
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L a m a t e r i a

Por lo que antecede ya se comprende bien, cuál es la razón 
fundamental de la división de la jurisdicción por la materia. R a 
zones todas de conveniencia para la buena marcha de la Admi
nistración de Justicia: la especiaüzación del Juez, la misma Ley 
de división del trabajo, y, en fin, la ordenación sistemática de la

• i • / j  • i 1 7  * iJ  r

vida jurídica de un Estado.
Las ra 

por la mater 
cuál de estasL l l u l  \J \ 3 L o L c i o  J  U  1 l o U l L L l l M l v  o  v  i i l u o u o  i

Los actos y contratos señalados en el Capítulo V, son de índoie 
penal, civil o administrativa? Si no son de ninguna de estas tres
especies, ¿a cuál especie particular pertenecen?

La contestación que se dé a cada una de estas preguntas, 
influye en multitud de incidentes que se han promovido, v. g. 
en tratándose de la validez de las actuaciones ejecutadas en los 
días feriados. Si la tramitación — dicen— de estos asuntos, está 
sometida a las reglas penales y de Policía, como esta no tiene 
descanso, por la naturaleza misma de su íunción, las actuaciones 
son válidas. Otros, por el contrario, afirman que la indo e inti 
nía de los actos y contratos del Capítulo V, es civil, y que tan 
sólo por razones de orden social, se incluyeron en e o igo e 
Policía; pero como el Legislador, no puede cambiar la esencia 
de las cosas, esos litigios siguen siendo comunes,.so o con jueces 
especiales: los de Policía. Pero en todo lo demas están some-



tidos a las leyes generales de procedimiento y organización. Por 
consiguiente, las actuaciones vendrían a ser nulas y sin ningún 
valor* H é  allí dos consecuencias opuestas, según la teoría a 
que nos adhiramos En cuanto a la rama administrat iva,  pode 
mos decir que ni siquiera se entabla la discusión en ese terreno, 
puesto que si bien, todos reconocen la naturaleza esencialmente 
administrativa del servicio policial, no lo consideran así, corno 
formando parte de ese poder, a la Autoridad,  en cuanto  ejerce
funciones judiciales.

Las obligaciones y derechos de que nos hablan los tres pa 
rágrafos del citado capítulo del Código de Policía, constituyen 
parte del patrimonio de los individuos; por tanto, son asuntos 
civiles, y vamos a ocuparnos de esta ultima rama.

Es clásica división del Derecho Romano, la de las acciones, 
en reales y personales. No vamos a en t ra r  en el fondo de esta 
diferencia sino en cuanto nos interesa para la aplicación a este 
estudio.

Las acciones reales tienen sujeto activo, mas no sujeto p a 
sivo concreto, y objeto del mismo derecho. El sujeto pasivo de 
los derechos reales son los demás, en cuanto es tamos obligados 
a respetarlo, y quien io viola es el d irec tamente  responsable.

Las acciones personales son las que tienen un sujeto pasivo 
concreto. Es una persona determinada la responsable,  y la que 
tiene que llevar a cabo las condiciones que le exige  el sujeto ac
tivo. Es una persona determinada la d irec tamente  obligada. 
La consideración de la persona es un e lemento esencial en las 
acciones personales.

Pues bien: de estas acciones personales, algunas, que se 
encuentran en especiales circunstancias, han sido sometidas al 
Juez de Policía. Y esas circunstancias son: que se trate de un 
servicio material, y que deba realizarlo una de ¡as personas enu
meradas en el Código: domésticos, jornaleros o artesanos.

He allí más o menos bien delimitada la jurisdicción del Juez 
de Policía en relación con la materia. Pero esta esfera de acción 
que teóricamente parece tan bien fijada, ofrece gravísimas dudas 
en la práctica. Vamos a analizarlas.

Razones jurídicas y razones de hecho son las que tejen la 
a ama de esas dificultades; y para que se las vea más c laramen
te, pongamos un ejemplo: Pedro demanda a Juan el pag°  óe 
una cantidad de dinero que le debe por una obra. El demanda 

o contesta: No es Ud., señor Juez de Policía, competente  para 
conocei de este juicio, por cuanto no le he contratado al actor 
como jornalero para que me trabaje la obra en cuestión; ni t am 
poco como artesano para que se haga cargo de la ejecución de 
a o ra. El actor se comprometió conmigo en calidad de ero*
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presarlo, para hacerla trabajar con otros operarios, y bien podía 
en tender  o no del respectivo oficio, yo no tenía que averiguar 
quien la había hecho. No he contratado, pues, los servicios per
sonales do el, ni por una cantidad dada como artesano, ni por un 
salario como jornalero. Ha sido empresario, corría con el riesgo 
de la obra, y el contrato de empresa es completamente civil.

Como no existe nada escrito, el Juez abre la causa a prueba, 
para cerciorarse por los hechos, si en verdad lo que han querido 
las partes es celebrar un contrato de arrendamiento o uno de 
empresa. Se toman declaraciones de testigos acerca de si los 
actores, trabajaron directamente las obras o se valieron de ope
rarios, se investiga si se entendían sólo en la dirección o en la 
ejecución material, pues el primer modo es propio de los profe
sionales, y lo segundo propio de los artesanos, se indaga sobre 
el alcance de los conocimientos de los demandantes para clasifi
carlos como jornaleros, como artesanos, como empresarios o co
mo profesic nales; y se toman declaraciones, absoluciones, se 
llevan a cabo inspecciones, etc., y enredados en este embolismo, 
Comisario, Secretario, partes, defensores, peritos, etc., acaban 
por no darse cuenta ni de lo que se discute. Serenados los áni
mos y ya la causa en estudio para sentencia, con grande sorpre 
sa para las partes que esperaban un íalio definitivo, ven que el 
juez se declara incompetente, por cuanto se trata de un contrato 
de empresa sometido a los Jueces ordinarios. Nos hallamos al 
comienzo de un juicio después de haber agotado un enorme es
fuerzo en su prosecución. No es esto para renegar de la aami-
mistración de justicia?

Kn este sentido no hacemos otra cosa que reíerir a la ma
teria de Policía todo lo que el respetable Profesor de Práctica 
Civil, con tanta elocuencia sostiene, sobre la Jurisdicción Co
mercial.

L as p e r s o n a s

El principio de ia igualdad ante ia ley es una de nuestras 
más preciosas garantías ciudadanas. 1 or él, todos os m ivi uos,* Aldo ui  ̂‘ ̂       , . , i r

cualquiera que fuese su clase o condición, e^ta^ sometí o a  ̂ uero 
común. Se desconocen en nuestra ley los^pnvi egiüs ) as pre 
ferencias. Con todo, la ley ha permitido ciertas distinciones te 
niendo en cuenta las circunstancias especia es en que se
colocadas algunas personas. . .  i

Podríamos decir que es por consideración ai lai ec .
situación que ocupan las personas que so ha c a»i i <- .



dicción para comerciantes, militares, según  los casos previstos 
por la ley. Así también cuando los sirvientes domésticos, jorna 
leros, artesanos, han contraído obligaciones que se hallan dentro 
del Código de Policía, se encuentran sometidos a su Fuero. Es 
éste, p o r  consiguiente, un caso especial de jurisdicción para cier
tas personas. Veninos cuales son ellas:

El Art. 8S del citado Código, dice: “ Las Autoridades de
Policía intervendrán también en los actos y contra tos  de sirvien
tes domésticos, jornaleros y artesanos, conforme a las disposicio
nes contenidas en los párratos s iguientes  . . . ”

Para conocer los límites del F u e ro  de Policía, debemos, por 
tanto, averiguar quienes caen bajo las denominaciones  que usa el 
Código.

Sirviente puede decirse en un sentido genera l  que es todo 
aquel que presta un servicio. Según  esta acepción tan lata, to 
dos los que trabajamos para vivir seríamos sirvientes, ya que 
cualquier trabajo se resuelve en servicios pres tados  a quienes 
necesitan de elios. Pero, aún en este sentido, quizá sería im
propio llamar, por ejemplo, a un funcionario público, sirviente. 
En todo caso más bien le diríamos “servidor de la Nación”. La 
palabra sirviente está, por lo visto, reservada  para aquellos que 
prestan algún servicio material; pero no todos los que prestan 
servicios materiales, son sirvientes, pues, muchos que están dedi
cados a labores manuales, tampoco son sirvientes. La conse
cuencia de tomarles por tales, sin serlo, sería la incompetencia 
de jurisdicción, por razón de las personas. En efecto, la idea de 
sirvientes, nos lleva como de la mano hacia su correlativa, la idea 
de patrón. Por tsnto, podemos decir que sirviente es aquella 
persona que se dedica a la ejecución de tareas manuales en que 
predomina la acción material y presta sus servicios personales, 
bajo las órdenes de un patrón.

\  hay más todavía, no todos los sirvientes están s o m e t i d o s  
a la jurisdicción de Policía. El Código los califica: se refiere 
sólo a los sirvientes domésticos. Doméstico, dice el diccionario, 
es el que vive en la misma casa o que pertenece a ella, con res
pecto a los demás individuos que la habitan. Su etimología 
viene de Doums que significa lo que pertenece a la casa. Esta 
es otra complicación por la cual pueden surgir  dificultades para
el Juez de Policía.

Con todo, con las definiciones y conceptos emitidos puede 
sa erse, más o menos, quienes son tenidos, legalmente, como sh- 
vientes domésticos. Pasemos a las demás e n u m e r a c i o n e s  que
hace el Código.

•' c âse personas sujetas en sus contratos a la j u r i s d i c 
ción de Policía son los jornaleros.
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hn  este caso el concepto puede ser más preciso. En efecto, 
jornalero todo el mundo entiende que es el que gana un salario 
o jornal por los servicios personales que presta. Mas, el concep
to así, tan general, no deja de tener sus dificultades en la prác
tica, pues en ella casi no se aparta la idea de jornalero, tomán
dola como sinónima de peón, y mientras tanto, todos los peones 
son jornaleros, más no todos los jornaleros son peones. De allí 
puede resultar que se rechace demandas que en verdad corres
ponden al fuero de Policía.

Y vienen, por último, los artesanos; punto verdaderamente 
controvertido. Del tenor literal de las disposiciones del Código 
sacamos que no pueden ser artesanos quienes no reúnan los si
guientes requisitos: i? Haber  obtenido el título; 2? Hallarse
matr icu la r lo ;  y 3? Pertenecer a uno de los gremios que se ha
yan organizado en la localidad.

Esto, sin duda, ha dispuesto el Legislador para garantizar 
la competencia de los artesanos, por una parte, y por otra, para 
establecer cierto espíritu de solidaridad entre las clases sociales 
por la agremiación.

Pero con ello, para los efectos del procedimiento, ha redun
dado, según los casos, ya en perjuicio de las clase obrera, ya en 
contra de los intereses encomendados a su seriedad, pues, nada 
más natural, para rehuir la acción de la Autoridad, que oponer 
la excepción de incompetencia por no tratarse de un artesano: 
con no obtener el título, o con no matricularse, el problema se 
halla resuelto para evitar la primera embestida del actor. Asi
mismo para el artesano que demanda, la situación es algo peli
grosa si el demandado conoce los escollos de la ie): con negarle 
al actor el derecho para demandarle en la Policía, por no esta» 
matriculado, se concluye el asunto. En verdad, raro es el arte
sano que reúna todos los requisitos enumerados anteriormente, 
y basta con que le falte alguno de ellos, para que la inhibición
de los jueces de Policía, sea segura.

Por otra parte hay ocupaciones que no se sabe si se las pue
de clasificar entre las ciencias, artes u oficios, y aepencien o 
esencialmente de allí la competencia, viene haciéndose mas cui
dosa la resolución.
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LüS ORADOS V LA CIJANIIA

Am bos criterios no tienen mayor importancia en los asuntos
de Policía.



No el primero, por cuanto los g rados  se relacionan con las 
instancias, y en estas cuestiones no hay sino una sola, desde qne 
se propone la demanda hasta que se la resuelve. Las resolucio
nes de Comisarios y Ten ien tes  Políticos no son susceptibles de 
más recurso que el de queja; por consiguiente,  el g rado  no tiene 
por qué preocupar nuestra atención.

Tampoco nos interesa el relacionado con la cuantía  porque 
no se ha hecho diferencia a lguna para  distribuir, con arreglo a 
ella, el trabajo de los jueces de Policía. T odos  son competentes 
en cualquier cuantía, según las reglas genera les  de la preven
ción. Seguramente  se ha creído que los asuntos  de Policía son 
en su mayor parte de ínfima o de menor  cuantía  y que rara vez 
ocurre uno de mayor, pero estos casos van volviéndose frecuentes 
en que Jueces inferiores, como son los T en ien te s  Políticos, tienen 
que fallar sobre asuntos de g rande  trascendencia,  y no es muy 
frecuente encontrar en ellos el acierto.

Y precisamente este ha sido el criterio para  dividir la juris
dicción en cuanto concierne a los g rados  y la cuantía, por las 
siguientes razones: i? Q ue  lo resuelto por  un Juez inferior
pueda ser revisado por un Juez superior; 2? que los asuntos de 
más interés estén encargados  a los Jueces  más elevados, que 
prestan mayores garant ías  por su competencia  e imparcialidad.

R esumen

Queda estudiado el punto de los límites de la jurisdicción de 
Policía.

Hemos investigado a qué Poder  pertenecen los C o m i s a r i o s  
y Tenientes Políticos en su función de adminis trar  j u s t i c i a ,  en 
cuestiones derivadas de actos o contratos. H em os  v i s t o  que 
esas funciones son netamente judiciales, y que los C o m i s a r i o s  de 
demandas creados con ese exclusivo objeto en a lgunas Policías 
Municipales, no pasan de ser sino verdaderos Jueces cantonales, 
que para el electo del funcionamiento, tramitación, garantías y 
privilegios, deben estar sometidos a las leyes generales  de O r 
ganización y Procedimiento.

Del estudio de los límites relativos, se desprende que tan 
solo lo relacionado con el territorio, la materia y las p e r s o n a s ,  
nos interesa, por las razones sintéticas siguientes:

Porque, por ei primer aspecto, el Juez de Policía sabe en
cua circunscripción territorial va a actuar (cantonal o parro
quial). v



1 or el segundo, la clase de asuntos que le corresponde co-
nocei, es deci., todos los contratos que se refieren a servicios 
personales u obligaciones de hacer.

\ por el tercero, el Juez de Policía sabe cuales son las per
sonas sometidas a su fuero: sirvientes domésticos, jornaleros y
artesanos.

Estas ires direcciones son las que tiene que averiguar el 
Juez de Policía para determinar su competencia, y en caso de 
duda, es preciso que recurra a las reglas de interpretación que 
determinen y fijen bien cada uno de los conceptos que dejamos 
apuntados.

Lo referente a los grados y la cuantía no nos interesa por 
no haberse tomado como base para la división de la jurisdicción 
de Policía.
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D i v i s i o n  b e  l a  j u r i s d i c c i ó n

Estas consideraciones generales acerca de la jurisdicción es 
necesario que las completemos con algunas ideas sobre la clasi
ficación de las jurisdicciones, para saber a cual de las especies 
pertenece la de Policía.

Según las Lecciones de Derecho Práctico, la jurisdicción se 
divide en contenciosa o voluntaria; ordinaria o especial; acumu
lativa o privativa; legal o convencional; propia o prorrogada,

Contenciosa' o voluntaria. — Ejerce la Policía jurisdicción 
contenciosa cuando interviene en los litigios que interponen las 
partes, ya por error, ya por resistencia para la ejecución del d e 
recho. La voluntaria la ejerce cuando solemniza con su presen
cia determinados actos jurídicos v. g. el depósito o consignación 
de menores. Esta clase de jurisdicción la ejerce con todos los 
caracteres generales que le son propios, por ejemplo, la ele no 
comprometer ningún derecho ni constituir resolución definitha
de ninguna cuestión.

Ordinaria o especial. — Ya hemos explicado que la j Llt Y  
dicción de Policía es una desintegración de la oiciinana. n 
verdad, los asuntos enumerados en el Capítulo V deberían^ estar 
sometidos al fuero ordinario. Pero, por ciertas circunstancias es 
peciales como la de ofrecer una misión social 3, oe moia izacicn 
pública, el Legislador les dió Jueces especiales. En este sentido 
la jurisdicción de los Comisarios Municipales y I ementes «. chu
cos, es una jurisdicción especial.



Acumulativa o privativa. —  A nnestro modo de ver no hay 
una v e r d a d e r a  oposición entre  los dos términos. Según los 
puntos de vista, un mismo Juez puede ejercer sus atribuciones
acumulativamente, esto es, a prevención con otros de su clase, o 
privativamente cuando só'o a él le corresponden esas atribucio
nes, v. cr. un mismo Comisario de Policía, en relación con los 
demás Comisarios Municipales de un mismo Cantón  ejerce ju 
risdicción acumulativa y por la prevención se radica en su D es
pacho la demanda, cuando ésta, por diversos motivos, puede 
plantearse en distintos cantones; y privativa cuando relaciona
mos la idea de Comisarios Municipales, con otros Jueces, quienes 
de ninguna manera podrían llegar a conocer de esa demanda 
porque esa atribución es privativa de la Policía Municipal. Por 
eso, el Art. 5? del Código, dice: “T am bién  será  de competencia 
de la Policía Municipal el conocimiento privativo de los asuntos 
relacionados con los actos y contratos que conforme a este C ó
digo están atribuidos a la jurisdicción de Policía. Pero en las 
Parroquias los Tenientes  Políticos podrán conocer de los mismos 
asuntos a prevención con los respectivos Comisarios Municipa
les.” Este artículo nos confirma en lo que acabamos de decir, 
que si bien la jurisdicción puede ser acumulativa, entre  la misma 
clase de Jueces, es privativa en relación con otros de otra clase. 
No hay, pues, verdadera oposición entre  los dos términos.

Legal o convencional. — La jurisdicción de Policía es legal, 
porque se ejerce en virtud de las facultades que el Código res
pectivo da a Comisarios y Tenien tes  Políticos. Mas, esto no 
quiere decir que los asuntos que versan sobre servicios persona
les de domésticos, jornaleros y artesanos, no puedan someterse 
al arbitraje. por compromiso entre patronos y obreros. Antes 
bien, es la íorma actualmente en auge  para  solucionar los graví
simos conflictos entre el capital y el trabajo, en los tiempos mo
dernos, conflictos que aumentan a medida que la civilización 
avanza, y que han servido de fuente a una abundantís ima y ro 
busta literatura jurídica. El sindicalismo, el socialismo, con sus 
efectos, el paro y la huelga, elevados a la categoría de institucio
nes públicas, han hecho del arbitraje un procedimiento cada día 
más en boga, en que el obrerismo ve la solución de su aflictivo 
estado, y la formula más suave de someter  al capitalismo. La 
reglamentación del funcionamiento arbitral, su importancia en 
relación con las crecientes necesidades del progreso, y mas as 
pectos de esta cuestión, nos darían materia suficiente para ex 
tendernos con amplitud, en esta parte  de nuestro trabajo; peí o 
quiza nos apartaríamos algo del objeto de esta tesis.
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Propia o prorrogada. -  Los l ímites  que acabamos de indi
car: el territorio (cantonal o parroquial); la materia (servicios 
personales); y las personas (domésticos, jornaleros y ar tesanos)  
fijan la jurisdicción propia de Comisarios Municipales y Tenien
tes Políticos. Pero, en atención a algunas circunstancias pueden 
llegar a conocer estos Jueces de asuntos que correspondan a otro 
territorio y que versan sobre personas que ordinariamente no les 
están sometidas; y entonces se dice que se prorroga su jurisdic
ción. El Art. 14 del Código de Policía contempla esta clase de 
jurisdicción, cuando dice: “ La jurisdicción de Policía sólo puede 
prorrogarse sobre personas que no estando sometidas a un Juez 
de Policía, se someten a él expresamente, en actos o contratos 
determinados en este Código.”

A d q u i s i c i ó n , s u s p e n s i ó n  y p e r d i d a  d e  la j u r i s d i c c i ó n

Los Comisarios y Tenientes Políticos no adquieren jurisdic
ción sólo con la reunión de dos elementos: el nombramiento y la 
aceptación. Es  preciso, además, que sus respectivos cargos 
consten en el Presupuesto. Todo nombramiento hecho en otras
circunstancias 110 tiene valor alguno.

Estos Jueces no están garantizados como los ordinarios por 
la inamoviiidad de sus cargos, pues, en cualquier momento pue 
den las Municipalidades y el Ejecutivo, según los empleados, 
cancelar sus nombramientos, sin necesidad de sentencia^ conde
natoria, ni de trámite alguno, como sucede con las demás Auto
ridades que de una manera exclusiva pertenecen ai 1 oder j u 
dicial.

La pérdida y suspensión, así totales como^ parciales, se 
verifican de acuerdo con las reglas generales del Código ce n 
juiciamientós (Arts.  25 y siguientes).

Hemos t e r m i n a d o  las  i d e a s  g e n e r a l e s  a c e i t a  de  la jurisdic 
ción que bien p o d r í a m o s  d e c i r  que son  las ecc iones  
de Derecho del Sr. Dr. P e ñ a h e r r e r a ,  a p l i c a d a s

licía Pero ello era necesario Y j ^ L p a T ó r b i t a  dentro de la
ma de los contratos, para que 'r j  ’C e r L s  obedece su funciona- 
cual se mueve, y a que principios ge t emos ya, más de
miento. Sólo con esto podemos dec J 1 ^  es saber )os ,ím!tes
medio trabajo adelantado, porque lo
V alcance d e  las  f a c u l t a d e s  d e  q u e  s e  d i sp o n e ,  t o n  esto, di en 
> alcance de las  «acui tau  f ) p r e c h 0 S u s t a n t iv o ,  pues,  y a  el
podemos entrar  al detalle del ¡uie
análisis se nos presenta fácil, claro y muy comprens.bl .



Pero antes de esto, es necesario que adelantemos alo-una* 
ideas acerca de la competencia. ü

R eflexio n es  sokre la co m peten cia  de los ju ec es  d e

po licía

O .ex

La competencia la define el Sr. Dr. Peñaherre ra :  “La facul
tad que tiene el Juez para administrar  justicia dentro  de los lími
tes de su jurisdicción’'. De  manera  que aquella se diferencia de 
ésta, sólo en el punto de vista: la jurisdicción ve el poder en 
conjunto que se reparte entre todos los Jueces;- la competenci 
es la situación individual de cada Juez.

Nada tenemos que observar  acerca de las reglas generales 
que rigen la competencia de Comisarios y T en ien te s  Políticos. 
Por punto general puede decirse que son las mismas a que están 
sometidos todos los Jueces ordinarios.

Quizá acerca de una de esas regias tenemos que emitir una 
idea: “ El Juez de la demanda principal lo es de la reconvención 
conexa, siempre que ésta no corresponda por su cuantía a un 
Juez superior.”

Propuesta una demanda por un doméstico contra  su patrón 
por el pago de los salarios, éste le reconviene por el pago de 
arriendos de los cuartos que ha ocupado. La  acción correspon
de, indudablemente, al Comisario Municipal; pero la reconven
ción, a los Jueces ordinarios. Como de la cuantía no tenemos 
en los juicios de Policía por qué preocuparnos,  ¿podrá en virtud 
ae la regla enunciada llegar a ser competente  el Comisario M u
nicipal? — Nada habría de particular si nos atuviésemos sólo a 
dicha regla. La contestación debería ser afirmativa. Pero el 
clarísimo sentido del Art. 14 del Código de Policía, ya comenta
do por nosotros, nos inclina hacia ¡a opinión contraria. En 
cuanto a la competencia territorial civil, tenemos la regla general: 
“el actor sigue el domicilio del reo”, regla que tiene sus excep
ciones, que a su vez son constitutivas de domicilios especiales, 

n esta materia, para mayor claridad de las reglas generales del
odigo de enjuiciamiento, añadiríamos en el Código de Policía, 

o siguiente. “A r t . . . .  Además del juez  del domicilio es también 
competente, el del lugar en que deba prestarse el servicio, llevar
se.a cabo el trabajo, o entregarse la obra.”
. _Es te  artículo sería un complemento del Art. 35 del Código

nJulclamiento Civil, y daría más facilidad en la in terpreta
ción por o que hemos visto en la práctica.



Nada tenemos que agregar a los pr incipios que l imitan la
competencia de los Jueces, hilos son amplísimos así para la iu 
risdiccicn ordinaria como para la especial.

Y  nos queda, ['ara tei minar decir algo, acerca de la subroga
ción y comisión.

La pi ¡mera, con lo que dejamos dicho anteriormente, puede 
diferenciarse sustancialmente de la prorrogación, con la cual con
serva caracteres semejantes, Pero la subrogación, no es sólo 
para una determinada causa o litigio. El subrogante va a ocu
par el puesto del principal, y le reemplaza en'Vis funciones. 
Acerca de la subrogación tenemos en el Código de Policía la si
guiente disposición: “ Los Intendentes, los Comisarios de Policía 
y Tenientes  Políticos, en caso de impedimento o falta, serán sub
rogados por su orden, y conforme a lo establecido por las leyes o 
reglamentos del caso.11O. • * ■ I  , . • *

En cuanto a los casos de comisión, es raro que una Autori
dad inferior se dirija a una superior, aunque sea en actitud supli
catoria para que lleve a cabo una diligencia. Lo regular es que 
las comisiones se encarguen: i? de igual a igual, llamándose 
entonces deprecatorios; 2? de un superior a un inferior, en tér
minos imperativos, y entonces se llaman comisiones, como son 
las que dan los Intendentes y Comisarios, a los Tenientes Po
líticos.
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Hemos concluido la primera parte de este trabajo que 
consta:

1? de la determinación dei Poder a que pertenecen ios Co
misarios Municipales llamados “Comisarios de Demandas ) los 
Tenientes Políticos, esto es, la fijación de los límites absolutos e
su jurisdicción.

2? La demarcación de los límites que separan las Junciones 
de los Jueces de Policía entre s í ;  es decir, los limites lelativos, 
que no son otros que tres: el t e n  ¡torio, la matena \ as personas,

3? A cual de las diversas clases de jurisdicciones corres-O • 1 v »-uai uv.
ponde la de Policía.J a  u v ¿  i  u i i L i u i  ^

4? El señalamiento de algunos caracteres

Te estudio de las W Í
subrogación y comisión, en los asun os c



Como se puede ver por el plan, casi nada de ese nos corres
ponde. El mérito, si lo tiene alguno, es tá  en haber le  adecuado, 
a la materia que nos hemos propuesto  desarrollar,  haciendo con
sideraciones que tienen su novedad, por lo mismo que son ad
quiridas en la práctica y en la observación de los hechos; los 
mismos que hemos procurado ponerlos en armonía  con la doctri-mismus ijiit ------  i
na adquirida en las aulas, aplicándolos a un campo que casi pasa 
inadvertido en la Universidad, si no por descuido, por la abun
dancia de otras enseñanzas.

En gracia de esa novedad, que sea benévolamente  aceptado
el resto que nos pertenece, aunque  const i tuya lo más sencil o del 
presente trabajo. D e  teorías, de citas de autores, de principios, 
tal vez ninguno es el resultado positivo que se saca. Sin orgullo 
y sin modestia, queremos que esta tesis se d is t inga  por el aspec
to contrario: la simplicidad. V con este carácter,  continuemos
adelante.



DE LOS S IRVIENTES DOMESTICOS

«¿uó se entiende por doméstico. — Cómo se constituye el contrato. — Consig
nación por los guardadores. — Consignación por la Autori
dad. — Forma de consignación. — Condiciones y efectos. — 
Conclusión del arrendamiento de servicios domésticos. —-  
P rueba  del contrato en lo relativo al monto de los sueldos, 
al pago y abono de los salarios. — Necesidad de una regla
mentación moderna del servicio que consulte las exigencias 
'de la vida actual.

E¡ Código Civil reúne en un sólo parágrafo las disposicio
nes sustantivas pertinentes al arrendamiento de servicios de 
criados y trabajadores asalariados, mientras el Código de Policía 
trata de las mismas personas en dos parágrafos distintos.

De manera que del primero tenemos que ir entresacando 
para esta parte de nuestro trabajo, todo lo que interesa sólo al 
contrato relativo a los sirvientes domésticos. \  nos parece más 
lógico y provechoso seguir el sistema del Código de Policía, por 
cuanto los artículos que se refieren a los “trabajadores asalaria
dos” se dirigen casi exclusivamente a los jornaleros, materia tan 
abundante  por si misma que sólo sus problemas pueden ser — 
como han sido— objeto de monografías independientes. En 
nuestra tesis, por lo menos que tenga, todo lo reterente al t raba
jador asalariado, al jornalero, al peon-concierto, un capitulo 
aparte que tienda a resumir las ideas actualmente en boga al res
pecto, con las que pretendemos descubrir lo más exactamente 
posible la situación del trabajador asalariado> esto es, del indio
Ecuatoriano»



QUE SE E N T IE N D E  TOR DOMESTICOS

Va generalizándose la idea por la que se afirma que los Có> 
digos n o  deben contener definiciones, éstas deben e s t a r e n  los 
tratados, en los autores que dan a conocer sus doctr inas con que
penetran en el sentido de la ley.

Pero, es frecuente que las controversias se entablen al rede
dor de los términos empleados por el D erecho  Positivo, depen
diendo, en muchos casos, de una acepción, la resolución favorable 
o contraria de un asunto.

Por lo mismo, es preciso que fijemos el concepto de las gen
tes de trabajo que se debe calificar como domésticos.

Va en la primera sección ue este trabajo decíamos que sir
viente doméstico es la persona que arr ienda sus servicios a un 
patrón para entenderse en los menesteres  manuales de la casa. 
Desde luego ésta no puede tomarse como una definición, porque 
hay cosas que las comprendemos mejor y no las explicamos bien. 
Cualquiera entiende en su primera enunciación el sentido de la 
palabra criado, y, sin embargo, al t ra ta r  de definirla, se la con
tunde con obrero, trabajador asalariado, dependiente ,  etc.

Tratemos de concretar el concepto, diferenciándolo de los 
demás términos semejantes, y al efecto nos vamos a servir de 
nuestro autor predilecto, Laurent,  quien al t ra ta r  en su obra 
“Principios de Derecho Civil” del a r rendam ien to  ele las cosas y 
del alquiler de obreros o domésticos, dice: “ La palabra  domésti
co tiene un destino singular. En nuestra sociedad moderna se 
puede decir que los domésticos ocupan la ult ima categoría  de la 
escala social, los proletarios de nuestras ciudades industriales no 
quieren ya servir, prefieren trabajar  como obreros, por ruda que 
sea su tarea; es que quieren conservar su independencia: no sir
ven a un amo ni dependen de sus capricho?” (edición de 19 19» 
Tomo XXV, pág. 558).

Mas adelante continúa el mismo autor y dice: “ Esto  no im
pide que exista todavía una gran diferencia én tre  los domésticos 
y los obreros: los primeros están adscritos al servicio del patrón, 
sea al de su persona, o al de su casa o hacienda; en tanto que 
os segundos no están ligados a un servicio permanente;  ejercen 

una profesión, un arte mecánico; por los trabajos de su profe
sión es por lo que tratan con el que los emplea: celebran una 
convención particular para cada trabajo de que se e n c a r g a n .

y S1ta lstlnc*ón no resuelve aún todas las dificultades. Hay su 
'alternos que forman parte de la casa, y que reciben un salaiD 
que se llama gaje en términos d e  derecho, son los I n t e n d e n t e s ,



lios Secretarios, los Preceptores, los Bibliotecarios. Herion de 
Pensey los coloca en la misma categoría que a los servidores, re 
conociendo que de hecho y en nuestras costumbres hay una di
ferencia entre unos y otros: la diferencia concierne al grado de 
dependencia. Esta es más estricta para los domésticos, propia
mente dichos, que para los que desempeñan una función intelec
tual. Creemos que hay que tener en cuenta ía revolución que 
se opera en las costumbres: no se da ya el nombre de domésticos 
a los Preceptores, como tampoco a los oficiales que componen la 
casa de! Rey. Luego, cuando una disposición del Código supo
ne el estado de domesticidad, es preciso limitarla a los domésti- 
ticos que hay costumbre de calificar así.”

Las mismas o parecidas doctrinas expone Duverguier, 
cuando a! tratar de la materia sostiene su concepto de la domes- 
deidad en su obra de Derecho Civil, Tomo II, pág. 323.

Con esta explicación queda limitado el concepto de domés
tico y diferenciado de los términos que pueden serle análogos: 
obreros, dependientes, etc. Pero aún puede confundírsele con 
el trabajador asalariado, término que usa el Código para refe
rirse especialmente a los jornaleros o peones, es decir, a los t ra
bajadores del campo. Hay, pues, una honda distinción entre 
criados y trabajadores asalariados. Muchas veces aquellos ni 
siquiera perciben un salario. Sirven al patrón por el vestuario 
y alimentación, que es lo único que se les proporciona; mientras 
que es esencial en el contrato de salario, el percibir alguno, asi 
fuere el misérrimo de veinte centavos que la ley concede como 
mínimum a los jornaleros.

Resumiendo estas ideas podemos ratificarnos en lo dicho en 
la parte general, esto es, que los sirvientes son las personas que 
se dedican a la ejecución de trabajos manuales, en que predomi
na la acción material, prestando sus servicios personales bajo las 
órdenes de un patrón. Completando esta acepción con la de 
doméstico, hemos dicho que es la persona que arrienda sus ser
vicios a un amo para entenderse en los menesteres manuales de 
la casa.

C o m o  se c o n s t i t u v e  e i . c o n t r a t o

Los Arts. 89 y 90 del Código de Policía, y 1979 del Código 
Civil, reglamentan esta cuestión: Los dos primeros dicen: .

“El arrendamiento de servicios de nodrizas, cocineras, pajes 
y más sirvientes domésticos, deberá hacerse constar por docu
mento privado, otorgado ante el Juez Civil de la Parroquia dei



patrón, siempre que el contrato debiera  du ra r  más de tres meses, 
para que entonces pueda tener  lugar  la acción de la Policía, en 
cuanto a la protección y estricto cumplimiento de cada una de las 
condiciones estipuladas en el convenio.”

“Todos los que quisieren gozar  de las p re r roga t ivas  conce 
didas en el artículo anterior y en los subsiguientes,  con respecto 
al servicio de sus cocineras, nodrizas y más sirvientes domésti 
eos, después de otorgado el documento  de a r rendam ien to  de 
servicios, deben hacerlos inscribir en la Policía, median te  la nota 
o razón que se tomará al efecto en un libro especial que debe 
llevar con este objeto la Oficina de Invest igaciones  y Pesquisas.”

El inciso i? del Art. 1979 del Código  Civil, dice:
“El servicio de criados y t rabajadores  asalariados puede 

contratarse por tiempo indeterminado; pero no podrá  estipularse 
que durará más de un año, a menos que conste  la estipulación 
por escrito autorizado por el Juez de la P a r ro q u ia .”.

Del contexto de estos artículos sacamos que los requisitos 
necesarios para la validez de este contrato,  son los siguientes:

i? Que conste por escrito;
2? Que se otorgue ante  el Juez Civil de la Parroquia  del

patrón; y
3? La inscripción en la Oficina de Invest igaciones  y Pes 

quisas.

Esto en cuanto a la forma exterior.  El contenido mismo 
del convenio es muy conocido. Bien se sabe que las principales 
cláusulas son:

1? La relativa al servicio que se va a prestar;
2V La duración o plazo forzoso para  ambas  partes;
3? Las penas que se imponen en caso de falta; y
4? La tasa del salario y la forma de pago.

Todas estas circunstancias corresponden a la esencia del 
contrato. No tratamos de aquello que concierne a su naturaleza, 
porque entonces nos remontaríamos al fundamento mismo de las 
obligaciones y nos apartaríamos lamentablemente  del limitado 
objeto de esta tesis; y sabido es que, para que un contrato sea 
válido se requieren, a más de las condiciones esenciales que les 
son inherentes, las generales sin las cuales no puede existir: ca
pacidad, conocimiento, consentimiento, objeto y causa lícita.

Pero en gracia de la brevedad y de la intención c l a r a m e n t e  
manifestada de este trabajo, hemos dado por supuestas  todas es
tas condiciones.

Ligeramente quedan enunciadas las que se requieren para 
a constitución del contrato referente a los sirvientes domésticos.



Entre  éstos, los que merecsn preferentemente nuestra atención, 
son los menores, a quienes queremos dedicar unas líneas que 
descubran todo un problema social de gravísimos aspectos, y de 
difícil resolución.
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C o n s i g n a c i ó n  d e  m e n o r e s

Antes de entrar  en los detalles de la faz social de este asun
to, estudiemos las disposiciones de la ley, y sus consecuencias 
jurídicas.

Dice el Art. 91 del Código de Policía:
“ Los padres o guardadores de un menor que no pudiesen 

conservarlo o educarlo, tienen derecho a consignarlo en calidad 
de sirviente doméstico en cualquier casa honrada y de su con
fianza.”

Los títulos del Libro I del Código Civil que tratan de los 
derechos entre los padres y los hijos legítimos, entre los padres 
y los hijos naturales, de la patria potestad y de los hijos ilegíti
mos no reconocidos solemnemente; dan a los padres, según su 
diversa situación jurídica con respecto a los hijos, también diver
sos derechos que en conjunto resumen aquel cúmulo de faculta
des naturales que necesitan los padres para el desarrollo integral 
y completo de sus hijos. Todos esos derechos están comprendí 
dos en una disposición admirable y superior a todas las reglas 
de Derecho Positivo: la ley natural.

Entre  esos derechos están los de respeto, obediencia que 
deben los hijos a los padres (Art. 212 del Código Civil); y ios 
de crianza y educación que al mismo tiempo que es una obliga
ción de los padres (Art. 215 del Código Civil) es también, y 
principalmente, un derecho.

Pues bien, este artículo del Código de Policía que comenta
mos, contiene un complemento de las disposiciones generales del 
Código Civil, por el que se añade un derecho más a los padres, 
que quizá no está previsto en el Derecho Sustantivo Civil: el 
derecho de consignar a sus hijos en poder de otras personas, por 
insuficiencia de recurcos, para mantenerlos y educarlos por sí 
mismos.

El Código de Policía habla en general de "padres , sin ha
cer ninguna distinción entre ellos; mientras el Código Civil, pa 
ra conceder derechos, más amplios o más restringidos, los clasifi
ca en legítimos, naturales o simplemente ilegítimos. Por donde 
se ve que el derecho de consignar a los hijos no es una facultad 
derivada de la Patria potestad, sino del hecho de la paternidad



y  como ésta, legalmente, según  nuestras  disposiciones civiles, no 
consiste sino en la declaración judicial por la que un individuo 
“se cree padre de otro*’ resulta que cualquiera puede presentarse 
c o n s i g n a n d o  a un menor en calidad de padre; siéndole tanto más 
fácil la prueba de ese estado civil, cuanto  en la mayor  parte de 
los casos se trata de menores que han perdido sus padres verda
deros o de menores abandonados,  sin protección o prófugos, cu
yo estado civil exacto es desconocido por los amos

De esta manera es como se han dado a un hábil y socorrida 
negocio algunos campesinos, explotando esta riquísima entrada 
de la consignación de menores, ahora al menos que estamos en 
plena crisis del servicio doméstico. Es cosa muy sencilla para 
los tales colocar hoy a un menor en una casa,- dándoselas  de pa 
dres; seducirles después y colocarles m añ an a  en otra  casa, con 
el mismo procedimiento y así indefinidamente.

Para evitar este abuso, sería conveniente  res t r ing ir  este de 
recho a los padres legítimos y a los naturales; y que se incluya 
como documento habilitante, en el convenio de consignación, la 
partida de matrimonio y nacimiento, o si se t ra ta  de un hijo na 
tura!, el instrumento público de que habla el Art. 269 del Código
Civil.

Pero si de reformas radicales se tratara,  estar íamos más 
bien, porque se suprima del todo esta institución bochornosa que, 
manteniéndola, nos coloca en un grado  de incultura incompatible 
con el adelanto que han alcanzado las demás instituciones civi
les (supresión del concertaje, de la prisión por deudas, etc.); y 
que se deje al libre juego  de la ley de la oferta y la demanda, los 
servicios personales, la contratación y sus detalles en cuanto ai 
salario y tiempo de duración del servicio, pudiendo, así mismo, 
libremente, rescindirse el convenio, según las condiciones gene
rales. De tal modo que en cualquier momento la taita del cum
plimiento de las cláusulas de los correspondientes  compromisos, 
dé margen al cambie» de patronos o criados, previa la indemniza 
ción mutua.

La situación actual no es esa. Es  más bien una especie de 
esclavitud limitada, hasta que el menor cumpla dieciocho años.

La situación jurídica y de hecho del doméstico puede equi
pararse a una verdadera compra—venta corno si se t ra tara  de un 
objeto o cosa mueble. El padre recibe una cantidad irrisoria de 
dinero, y entrega definitivamente a su hijo, y casi no vuelve a 
acordarse más de él. El sirviente en esas condiciones, no tiene 

er^chos que reclamar ni intereses que exigir. D epende  pura y 
exc usivamente de la benevolencia o caprichos de sus amos.

a hemos equiparado a la compraventa  este c o n v e n i o  poi 
que, establecido el abuso de la colocación de un menor s u c e s i v a -



mente en diversas manos, entáblase el conflicto entre los diversos 
amos engañados, a quienes se les ha vendido “una cosa ajena”. 
Y sostiénese entonces un juicio acerca de la preferencia. Nada 
menos que si se tratara de un mueble. Discútese sobre la pro
piedad del menor. Cosa que en nuestro siglo constituye un 
sarcasmo irritante. Pero si se llega hasta a la cesión del docu
mento en que consta el derecho de un patrón sobre el menor, 
y por último, es objeto de transacciones y combinaciones, aún 
curante  el mismo litigio; queda dicho todo, como un colmo del 
•atraso en que estamos en esta materia.

Para un Juez que tenga una idea, aunque sea vaga, del res 
peto que merece la personalidad humana, es, en verdad, muy 
'duro el tener que intervenir en esta clase de demandas. Pero, 
hay que hacerlo, y de acuerdo con las reglas generales. ¿Y cuá
les son ellas? — ¿Cómo se salva el conflicto entre dos personas 
que creen tener igual derecho sobre un doméstico? — Las dispo
siciones especiales del Código de Policía y del Civil, nada dicen 
al respecto. Pero como podemos acudir a la interpretación de 
la ley en casos análogos, hemos aplicado también en la? cuestio
nes de domésticos la regla especial que contiene el Art. 112 del 
Código de Policía y que por estar bajo el parágrafo de los jo r 
naleros, pareciera que sólo se rcflere a ellos. Pero su tenor es 
claro y amplio cuando dice: “En las demandas sobre preferencia 
de servicios o colisión de derechos entre dos o más patrones, se 
observarán estrictamente el orden cronológico de los contratos, 
y contra estos no se aceptarán pruebas de haberse celebrado con 
anterioridad otro contrato. "

De suprimirse el tal derecho de los padres para consignar a 
sus hijos, estaríamos porque se fije primeramente una edad en 
que el menor, no pueda ni deba entrar a servicio alguno. Esa 
debe ser la edad de la educación, de la enseñanza primaria o 
fundamental. De no poder hacerlo los padre.s, redundaría en 
obligación del Estado: pero jamás se dejaría al arbitrio de per
sonas que sólo interesan los servicios del menor, siendo su edu
cación lo que menos les importa.

Posteriormente quedarían facultados los padres para arren
dar los servicios del menor, en calidad de domésticos o criados. 
Pero ya en condiciones más ventajosas para ellos y previa con
sulta de la voluntad de éstos.

\ r V 3 : \A \ ; *4 N ■ V*
*

C o n s i g n a c i ó n  p o r  los g u a r d a d o r e s

Continuemos con el comentario de la misma disposición del 
Art. 91, Dice que además de los padres tienen también este
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derecho “los guardadores”. Es tamos conformes con que se dé 
esta facultad a quienes se ha encom endado  la protección de los 
menores, sin que por ello omitamos el dejar constancia del abuso 
a que en la práctica ha dado margen  esto de los guardadores. 
Si un menor fue seducido de la casa de sus patrones,  y quizá és
tos no se preocuparon de las formalidades de los Arts. 89 y 90; 
propuesta la demanda en contra de la persona que t iene actual
mente el menor, ésta fácilmente puede eludir la acción de la ju s 
ticia nombrándole al menor un curador  y haciéndole que éste lo 
deposite en su poder. Un depósito hecho en forma, siempre 
que el menor no tenga padres. D e  esta m anera  ha tenido el 
suscrito ocasión de ver que ha triunfado la ley, pero ha quedado 
burlada la justicia.

En fin esto de los abusos y de las formalidades, para  evitar
los, es cosa que depende más que de la ley, de los hombres; 
porque ante la refinada perversidad ceden todas las vallas opues
tas por la ley. Pero desde el plinto de vista especulativo, hemos 
querido anotar este vacío.

Además, quienes no están suficientemente aleccionados en 
materia de derecho, o no tienen fundamentales  nociones al res
pecto, han creído que esta facultad concedida a los guardadores 
se refiere a toda persona que por cualquier motivo preste  su a m 
paro actual a un menor; pero cuando los términos usados por la 
ley son claros, no debemos acudir a in terpretaciones  para am 
pliar o restringir su sentido. Es  evidente, pues, que la iey sólo 
se refiere a aquellos que el Código Civil llama guardadores,  es 
decir, a las personas que han obtenido el nombramiento  y discer
nimiento de acuerdo con las disposiciones del D erecho  Sustant i
vo, y que se hallan en el ejercicio del cargo. D e  manera  que

^  J  O
quedamos en que, las consignaciones hechas por personas que 
no sean los padres o guardadores,  a título de que han tenido ba 
jo su protección a un menor, no tienen ningún valor, ni pueden 
depositarlos en calidad de domésticos, sino sometiéndose a las 
eventualidades del Art. 95 que después estudiaremos.

Las demás partes de la disposición del Art. 91 no m e r e c e n  
mayor atención y se refieren sólo a dos aspectos que casi no ca- 
}e n! enunciarlos: 1? Deficiencia de recursos por parte  de l°b 
padres; y 2? Elección de una casa honrada  y de confianza.

(  Contin uará ).


